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{Real órdtn i* 96 dt Sttitmbr» i* m i ) . 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 73.—Excmo. 
—Por convenir al mejor servicio, el Rey (q. D. g.) 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 

tenido á bien trasladar al Juzgado de 1.* instancia 
distrito de Surigao, de entrada, en el territorio 
la Audiencia de Cebú, vacante por promoción 

de I). Francisco Leirado y Vaquerizo, á ! ) . José 
RoblíS Lahera, que sirve igual cargo en Isla de 
Segros, de la misma categoría en el territorio de la 
precitada Audiencia.—De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 

V. B, muchos años. Madrid 7 de Enero de 1888.— 
Bdaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 6 de Marzo de 1888,—.Cúmplase y expí-
al efecto las órdenes oportunas. 

TlRRBRO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 72.—E-cmo. 
Sr.-El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente dei Reino, ha tenido á bien nombrar para 
el Juzgado de 1.a instancia del distrito de Isla de 
ífgros, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
Je Cebú, vacante por traslación de D. José Robles 
Lahera, á D. Vicente Osma y Garaizabal, que sirve 
«Promotoría fiscal del distrito de Iloilo, de ascenso, 
en e' territorio de la misma Audiencia.—De Real 
wien lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 

THÜ"" 1)108 8:uarde á v- E- muchos años . Madrid 
'<ie Enero de 1888.—Sa%Mer.—Sr. Gobernador 
5neral de Filipinas. 
Manila 6 de Marzo de 1888.—Cúmplase y expí-
la al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Manila 8 de Marzo de 1888. 
í0 8te Gobierno General viene en admitir la re-
esta Carg0 de G^eroador Civil interino de 
C€ntePr0VlnCÍa que ha Pre8entado el sr. José 
«ItaO .quedando altamente satisfecho del celo, 
^uníqa61'86110^ ^ 10 de8emPefiado-

TERRERO. 

r 

i» 

EBtê t-8 de Ma,zo de 1888-
^elec rno General en uso de las facultades 
Civil j t0rie8POnden, viene en nombrar Gobernador 
^nuel O 1° de la Provincia de Manila al Sr. Don 
Conseiern̂  ez' Coronel retirado de Artillería y 

Cornnní Administracion. 
Volqúese. 

TERRERO. 

del Archipiélago, al R. P. Martin Juan, Subdirector 
del Observatorio. 

2. * Para que le auxilie en los trabajos, le acom
pañará en las mismas condiciones, el 2.° Mecánico 
del Observatorio D. Basilio Lindo. 

3. ° Dicho R. P. Martin Juan como D. Basilio 
Lindo disfrutarán de los beneficios que conceden el 
artículo 2.o de la Real órden núm. 323 de 6 de 
Junio de 1866 y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia. 

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Dirección 
general de Administracion Civil para su cumpli
miento. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 9 de Mano de 1888. 
Parada, loa Cuerpos de la ifuarnicion.—Vi«ilanoia, los 

mismos.—Jefe de di«. el 8r. P ^ o e l D. Leandm Ofl'—fl«» 
Imaginaria, otro 1>. Francísv,- ^^ . .¿ue . - . ue"^^.. — a u ^ U t 
y provisiones. Artillería, l.er Capitán.—Reoonooimiento 
de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Música 
en la Luneta de 6 y l i 2 á 8 de la noche, núm. 1. 

De órdea del Exorno. 8r. General Gobernador.—RI Co
ronel Teniente Coronel Sargento imyor interino, 'José Pregó, 

^ ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

C \ 5 de Marzo de 1888. 
' inioi i^06' e8tudiando sobre el terreno las 

5e t̂as aa; de la8 collas y el modo de obrar 
^ el í^001110 también hacer observaciones para 
'^OQ?8110 ^ g n é t i c o del Archipiélago; este 
* Se CQ11^1, deci,eta lo siguiente: 

^cio aj Jí. re .una comisión extraordinaria del 
Djeto indicado, para las Islas del Sor, 

M a r i n a . 

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 156. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O B E L NORTE. 
Canadá (Isla dei Príncipe Eduardo.) 

764. Valizamiento del puerto de Bedeque. (A. a. N . , 
núm. 127i735. París 1887) Según el Comandante de buque 
de guerra de los Estados Unidos «Yans ic , las boyas que 
valizan el puerto Bedeque, en la isla del Príncipe Eduardo, 
son cuatro, á saber: una boya ne^ra de gran tamaño en 
el extremo Sur de la restinga del banco Mnscouche; desde 
esta boya se marca la luz de la punta Indián, al N . 52° 
E. y el cabo Sea-cow al S. 49° E.; dos boyas planas rojas, 
la una delante de la restinga de la .punta Indián, y la 
otra delante de la medianía del cantil Norte de la Jsland-
Shoal; la cuarta boya es una barrica negra situada delante 
del lado 8. del Middle Ground. 

Nota. Según este Aviso, se deben dejar al entrar por 
estribor las boyas rojas, y las negras por babor. 

Carta núm. 589 de la sección I X . 

FRANCIA* 
Costa O. 

765. Fondeadero en el puerto de Rosmeur (Puerto de 
Douarnenez). (A. a. N., núm. 128i739. París 1887.) Se 
anuncia á los navegantes que vengan á fondear en el puerto 
de Rosmeur, que á causa de las obras que se están lle
vando á cabo para la prolongación del muelle actual, de
berán pasar al E. de una valiza reja colocada á 150 metros 
del antedicho muelle. 

Carta núm. 189 de la sección I I . 

ISLAS B R I T A N I C A S . 
Escocia (costa £.) 

766. Modificacionas «n el alambrado del puente de 

Forth (Firth of Fcrth.) (A. a. N . , núm. 128|740. París 
1887.) Los contratistas del puente de Forth anuncian que 
desde el 1.° de Setiembre de 1887 y hasta nuevo aviso, 
lab obras del puente de Forth se alumbran d'el modo si
guiente: 

La luz de destellos de 5 en 5 segundos, situada cerca 
del extremo NO. de luch Garvie (véase Aviso núm. 52 do 
1887), continúa alumbrando en las mismas condiciones. 

Se ha encendido una luz fija blanca en el extrema ex
terior de cada una de las construcciones que limitan los 
canales navegables al N . y al S. 

LAS cuatro luces situadas al E. del puente, indican solo 
el canal agua abajo; las que están al O. indican el canal 
agua arriba. Sea el que quiera el canal que se pase, de
ben los buques, al llegar al puente, pasar á la mitad de 
la distancia entre las dos luces blancas. 

Carta núm. 242 de la sección I I . 

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE. 
Roca de la Pasión. 

767. Roca de la Pasión. (Notice to Mariners núm. 34, 
Wáshington 1887.) El Comandante del buque de guerra 
de los Estados Unidos «Adaras», anuncia que este buque 

(16° 54* N . y 103° 42*' K J . ) t* m ¡.osa i : - -
notar ningún indicio de tierri.. 

Cartas núms. 470 y 605 de la sección L 

OCEANO PACIFICO DEL SUR-
Ecuador. 

768. Advertencia sobre el valizamieot > de Guayaquil. 
(A. a. N . , núm. 128i741. París 1887.) Según participa 
el Comandante del buque de guerra francés el <Decrés», 
en 16^de Abril de 1887, cuando pasó este buque por Gua
yaquil, no había boyas sobre el banco Mola. 

Por consecuencia de la frecuente desaparición de estas 
boyas, el Gobierno no está decidido á hacer fondear otras 
nuevas. 

Tampoco había boyas al Sur de la isla Verde ni en el 
banco Mondragon. 

Cartas núms. 471 y 605 de la sección I , y 48 y 103̂  
de la V I I . 

Madrid 19 de Setiembre de 1887.=»E1 Director, Luis 
Martínez de Arce. • 

Núm. 157. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse loa planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Islas Cook. 

769. Reconocimiento de peligros al ^ur del Archipiélago 
de Cook. (A. a. N . , núm. 128i742. París 1887). E l 
comandante del buque de guerra francés íbfterí ha practicado 
reconocimientos en Iss situaciones de las islas Hammond, 
Drotoü, Nueva, del arrecife Rimitera, de las rocas Haymet, 
y del banco O'Neill, que figuran en las cartas y derroteros 
franceses. 

Este buque ha pasado sobre todas las situaciones asignadas 
á la isla Hammond, siendo completamente favorable el 
estado del tiempo y de la mar y no ha visto nada en un 
radio de 10 millas alrededor de todas las situaciones que 
se le asignan. Debe, pues, suponerse que no existe dicha 
isla y ya no figura en las cartas del almirantazgo británico. 

Las investigaciones hechas para la isla Drotcí no han 
dado tampoco ningún resultado. 

El cFabert> ha pasado sobre la situación asignada al ar
recife Rimitera, y ha explorado un espacio de mas de 20 
millas de radio alrededor de esta situación. La mar era 
gruesa y completamente favorable para que hiciese marcar 
cualquier arrecife y no se ha visto nada. Por lo cual debe 
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rcreerae que uo existe y tampoco figarn en les cartas del 
almirantazgo británico. 

El cFabertt ha pasado también, sin ver nada, sobre las 
dos situaciones asignadas á la is'a Nueva, y haciendo 
rumbo de una situación á la otra, ha obtenido dos sondas 
consecutivas de 125 metros, fondo piedra, por los 24° 7' 
S. de latitud, y los 152° 20' O. de longitud y por ambos 
lados de estas sondas en la derrota seguida no ha sido 
posible encontrar fondo. 

Este mismo buque ha sondado en un trayecto de 50 
millas alrededor de la situación atribuida al banco O Neiü 
ó del Orne y no ha encontrado fondo mas que tres veces 
en 64, 65 y 125 metros, piedra, por los 2 0 42' de latitud 
8. y 151° 24' de lorgitud O . es decir, á 8 milUs al B. 
de la situación asignada al banco. Apesar de su escrupuloso 
reconocimiento no ha podido Vulver á obtener los fondos 
hallados en 1874 per el Orne. 

Nota: Las cartas inglesas marcan una sonda de 5 
brazas (9 metros) sobre este banco, y las instrucciones 
(Pacifio Irlauds, vol. I I I ) , atribuyen esta sonda al Co
mandante ChambeyroQ de cOurienx». Esto es un error 
evidente, pues la sonda de 10 metros obtenida por el 
Comandante Ohambeyron se refiere al banco del Orne situado 
ea la prolongación S. de las islas Loyalty. 

El Fabert ha pasado sobre la situación asignada á las 
rocas Haymet y ha explorado durante tres dias los alre
dedores, haciendo un trayecto de 253 millas sobre un radio 
de 20 á 25 millas, siendo la luz, la coloración del agua 
y el estado del tiempo y de la mir completamente favo
rables, y el recouooimieuto no ha dado ningún resultado. 

Nota. Según las instrucoiones inglesas, resalta de una 
comunicación del agente del Lloyd en la isla Rarotonga 
(Islas Oook) que Us rocas Haymet existirían a 150 millas 
al SSO. de esta última isla, en la derrota de los buques 
que se dirigen desda esta isla á A.uckland. Conviene notar 
que esta nueva situación de las rocas Haymet, caería 
enmedio de las asignadas para la isla Hammond, el arre
cife Rimitera y las sondas de 125 metros obtenidas por 
el «Fabert». Las derrotas hechas por este buque no han 
pasado por esta situación. 

Cartas núms. 469 y 604 de la sección I . 

M A R DE C H I N A . 
Golfo de S lam. 

770. Bajos Simpson y Victory en el golfo de Siam, 
(A . a. N . , núm. 126(734. París 1887). Según participa 
el G-obierno de Siam, el buque ingés «Billy Simpson» 
yendo en 1886 de Hong-Kong á Bangkok, pasó enmedio 
del golfo de Siam, por un banco (banco Simpson) en el 
cual se distinguía bien el fondo, pero no se pudo sondar 
hasta después de haberlo pasado, y entonces acusó la son
daleza 33 metros. 

^ . o . S i t u a c i ó n dala: 11° 26' T parece;, , ebi«-T- _ ..¿•¿. E l buqu« wiotory» vió ig igualmente en 18<9 i un banco 
de coral (banco Viotory), por 12° 18' N . y 107o 29' E . 
Esta situación coloca ai banco Victory á 16 millas al S. 
33° O. de la punta Sur de Koh Samit. 

Deben conceptuarse c-mo dudosas las situaciones de 
estos dos bancos. 

Carta núm. 510 de la sección V . 
Madrid 20 de Setiembre de 1887.=-= Bl Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Núm. 158. 

DIRECCION DE HIDROGRA F I A . 
Sn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
Estados-Unidos. 

771. Cambio de la señal de niebla del f^ro del banco 
Fourteen-Foot (New Jersey). (A. a. N . , núm. 126i733. Pa
rís 1887). Desiie el 10 de Setiembre de 1887, una cor-
íieta, sistema Daboll, instalnda en el f-iro del banco Four-
teea-Foot, dará toques de cinco segundes de duración con 
intervalos de veinticinco segundos, en tiempos oscuros y 
neblinosas. Esta corneta reemplaza la campana que estaba 
hasta ahora en uso. # 

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 125, y carta 
núm. 586 de la sección I X . 

F R A N C I A . 
Costa O. 

772. Peligros en las inmediaciones del canal de Faur. 
(A.. «. N , , núm. 126(729. París 1887). El ingeniero hidró
grafo Caspari, encargado de una comisión hidrográfica en 
el canal de Fonr, ha encontrado un bajo de 4,9 metros á 
574 metros al 22° E. de la roca de Chévre. 

El bajo Melgóme vela 0,8 de metros. 
Carta núm. 189 de la sección I I . 
773. Restablecimiento de la señal sonora de niebla del 

faro de la roca Armen del arrecife de Sein (Ohaussfe de 
Sein). (A. a. N . , núm. 126i730. París 1887). La sirena 
de vapor establecida en el faro de Armen, cuyo funciona
miento estaba interrumpido desde el 23 de Mayo de 1887 
¡(véase Aviso núm. 397 de 1887), ha vuelto á funcionar. 

Véase el cuaderno de faros núm. 84 pág. 86, y cartas 
xiúms. 170 y 189 de la sección I I . 

M A R D E L NORTE. 
Holanda. 

774. Situaciones de las boyas de recalada cerca de 
Haaksgronden y d«I Pettener Polder (Ziegat du Texel). 
(A. a. N . , núm. 126 731. París 1887). La boya de rayas 
vertica'es negras y blancas con globo negro, llamada Noor-
derbaaks está por 52° 591 38 ' N . y 10° 47' 29" E. 

La boya blanca con la palabra Naaks en letras negras 
y una veleta negra situada en 52° 58' 14" N. y 10° 45' 
38" E . 

La boya roja con 2 globos rojos, llamada Middelrug está 
situada por los 52° 57' 6" N . y 10° 46- 9" E* 

La boya do reyas horizontales rojas y blancas, con semi-
esfera roja llamada Zuider Hsaks, está situada en la en-
fiiacion de las valiaas Zmddijk y en la de Hoorn por Je-ge 
Pieterduin por los 52o 54^ 3 4 " N . y 10° 47' 27" B. 

La boya rrja con la palabra Petteu con letras blancas, 
rematada por una cruz y llamada Pettener Polder está fon
deada en 52° 48* 7-' N . y 10° 49' 22" E. 

Desde ella demoran: El faro de Kjjkduin. N . 24° E. 
La gran valiza de Zanddijk. N 37» B. 
La torre de Calandsoog. N . 55° E-
La torre de Petten. 8. 5o E . 

Carta núm. 44 de la sección I I . 
775. Situaciones de boyas y de cascos de buques en 

el Zeegat de Texal. (A. a. N , núm. 126[732. París 1887). 
La boya negra núm. 1, boya exterior del Westgat, está 
en la eníilacion de la pantalla de Koog exactamente con 
el lado exterior de la duna por 52° 56' 7U N . y 10° 47' 
12" E. 

La boya negra núm- 1 boya exterior de Schulpengat, 
está en la enfilacion de las valizas de Z índdijk y en la 
de la luz de la duna de Dirk^om con la luz de Ki jk iu in 
por 52° 53' 35" N . y 10° 52 13" E. 

Se hallan fondeadas dos boyas ajedrezadas negras y blan
cas papa marcar el CASCO del Saphir, por la parte exterior 
del canal, sobre el Norder-Haaks, respectivamente, por 
52o 58 48" N. y 10° 48' 30" E. y por 52° 58' 44" N . 
y 10o 48' 28" B. 

Una boya ajedrezada negra y blanca se halla fondeada 
sobre el casco del Keizersbul por 52° 56' 50" N . y 10o 
47, 38" E. 

Existen otros dos cascos de buques por la parte exterior 
del canal en U costa S. de Razenden Bol, respectivamente, 
en 52° 57' 3 1 " N . y IG- 51 ' 11 ' , E. y en 52o 57' 37" 
N , v 10° 52' 16 ' B . 

Estos cascos no son peligrosos para la navegación. 
Carta nútn. 44 de la sección. I I . 
Madrid 21 de Setiembre de 1887.= El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

<* —tor manaa*^ «le su Sría., A2^'SIcOGR&.]uIA. 
Bn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
I S L A S B R I T A N I C A S . 

Inglaterra (costa B.) 
776. Abra de Yarmouth—Luces adicionales y señales 

de peligros. (Notice to Mariners núm. 232. Londres 1887). 
Con referencia al aviso núm. 371 de 1887 sobre la adi
ción proyectada de luces desde el extremo del muelle del 
S y cerca del malecón Brush á la entrada del abra de 
Yarmouth, los comisionados del Q-reat Yarmouth Port 
antd H*ven, participan que desde 1.° de Setiembre de 
1887 se exhibirían las siguientes luces y señales: 

Durante la noche. 
l.o Se enciende una luz roja desde nn faro construido 

sobre el extremo E. del muelle del S. (ó Grorlestone); di
cha luz tiene de elevación 9,14 metros sobre el nivel de 
la pleamar, y no se encenderá en caso de que haya al
guna obstrucción, como se dirá después. 

2.0 Se enciende una luz roja, excepto en el caso de 
obstrucción, como se dirá después, en un f »ro circular de 
ladrillo rojo construido cerca del malecón Brusb; la luz 
tiene de elevación 19,5 metros sobre el nivel dé la pleamar. 

Este f >ro da frente á la entrada del abra. Está situado 
á 119 metros al N . 21° O. de la casa Rocket. 

3.o Se enciende una luz de mareas, roja y verde al
ternativamente desde una ventana del faro del muelle S., 
y tiene de elevación 6 metros sobre el nivel de la plea
mar. Estas luces no se ven al N . de una línea tirada al 
faro flotante St. Nicholas, ó cuando demoren más al S. 
del S. 57° O., y se ven de la siguiente manera. 

La luz roja se ve durante el tiempo que la marea cre
ciente entra en el abra; caaado sale la meognante, la re
emplaza la luz verde; que sigue viéndose hasta que la 
marea ha bajado basta 0,3 de metro sobre la altura de la 
bajamar; entonces se apaga la luz verde y no se vuelve 
á ver hasta que el agua ha subido 0,3 de metro sobre el 
nivel de la bajamar, y luego continúa hasta que entra la 
creciente. 

Nota. En caso de temporales ó vientos duros del S. 
y del E., en que haya muchas rompientes muy hácia 
fuera de la barra, que hagan peligrosa la entrada de algún 
buque ó bote, no se verá la luz verde. 

En el caso y mientras continúe cualquiera obstrucción 
dentro ó tuera de la entrada del abra, que haga peligrosa 
la entrada de cualquier buque ó bote, se apagarán todas 
las luces antes mencionadas. 

Se previene á los navegantes tengan cuidado 
girae hácia el abra con la menguante, de evitar s 
miento hácia el muelle N . , ó á la restinga de at ^ 
se extiende hácia fuera de él. 

Durante el dia. 
Las señales de dia desde ahora en adelante, SQ̂I 

siguen: 
Se i z i una bandera rrj x en el muelle S. ruieot 

la marea creciente entra eu el abra. 
En el caso y mientras qie exista alguna obstf 

dentro ó fuera de la entrada de la barra, que ^ 
grosa la entrada de cualquier baque ó bote, se i ^ ' 
bolas negras en el asta de señales del muelle S.»"i 
riará la bandera roja. ' " luJ 

Agróguese al cuaderno de firos núm. 84 B, ^ 
y carta núm, 239 de la sección I I . 

M A R ROJO. 
Costa O. 

777. Bajo al S. de Telia Telia Kebir ( R ^ 
Suakin). (Notice to Mariners núm. 231. Londres i V 
El Comandante del buque de guerra inglés «Pílc«fc 
munica la existencia de ua bajo que existe ó ^ 
millas , al S, de Telia Telia Kebir en la recaladj 
Suakin. 

E l cPalcoo el dia 2 de Agosto de 1887, proxinu 
una hora despaes de dej»r ua fondeadero al El. 
Telia Kebir, pasó sobre este bajo en donde enoont̂  
das de 11,9 á 12 8 metros en una distancia 1 
milla, y no pudo tomar marcaciones á causa c 
neblinoso. 

Situación aproximada: 18° 44' 30{t N . y 44o 
Cartas números 553 A, y 644 de la secoioa IV, 
Madrid 22 de Setiembre de 1887,=nBl Director, Ü 

Martínez de Arce. 
14-v̂»«'<fc<i*̂ -*Tâ fc«—' -

Anuncios oficiales. ironl 
I 
I 

GOBIERNO C I V I L D E M A N I L A 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Laspiñas se 
tra depositada una yegua con marca, cogida 
donada en aquella jurisdicción. 

Lo que de órden del l imo. Sr. GobernadorCiviro 
se anuncia al pública para que la persona quesecoioagl 
sidere con derecho á la misma, acuda á reclamaiu 
con los documentos de propiedad á la Secretaria 
este Gobierno, dentro del término de diez ám; eobe li 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin red Dul 
macion, se procederá á su venta en pública su 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Juan Ignacio I 
rales. e c| 

En el Tribunal del pueblo de Caloocan 
cueotra depositada una caraballa con marca, 
abandonada en aquella jurisdicción. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Gobernador C'v' 
anuncia al público para que la persona que 
dere con derecho á la misma, acuda 4 reclaHmla 
los documentos de propiedad á U Secretaría 
Gobierno, dentro del término de diez dias; en 
inteligencia, de que trascurrido este plazo SÍD ie¡J(oia 
macion, se procederá á su venta en pública subaí Hen 

Manila 6 de Marzo de 1888.=Juan Ignacio 
rales. 

a*. 

•iiil 

fiedol 
En el Tribunal del pueblo de Muntiolapa 

cuentra depositada una banca abandonada en aq« 
jurisdicción. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Gobernador 
se anuncia al público para que la persona que8 
sidere con derecho á la misma, acuda á recial, raj 
con los documentos de propiedad á la Secretan* 
este Gobierno, dentro del término de diez dias; 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin^ 
macion, se procederá á su venta en pública 8 ' J 

Manila 6 de \Iarzo de 1888.—Juan IgQaCI0 
rales, 

SECRETARIA D E L EXOMO. A Y U N T A ^ 
D i LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DB MANDU

BI que se considere con derecho á un 
cogido suelto en la via pública que se hall9 
tado en el Tribunal de Sarapaloc, se 
reclamarlo en esta Secre tar ía con los doco 
justifique su propiedad, dentro del t̂ rIDÍn?eiig 
dias, contados desde esta fecha; en la 10 
que de no hacerlo así cae rá en comiso y86 
en pública subasta. 

Lo que de órden del l imo . Sr. ^or ¡legi? 
anuncia en la <Gaceta oficial,» para qae 
conocimiento del interesado. ,;n0 

Manila « de Marzo de 1888.—Bernarfli 
zano. 
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de Marzo de de 1888.—Bernsrdino Marzano. 

hir. 

m. 

j considere con derecho á un caballo cocido 
la vi» pública que ae halla depositado en el Tr i -

jflíl̂  e?0 gampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
¡lufl»' 'FT COQ los documentos que justifique su propiedad, 

et*í ! térmi00 de 10 dias, contados desde esta fecha; 
h^l*0 ütsl'í?eoC f̂t ^ae (̂ e no ^aoer̂ 0 a8'' caer* en comiso "•T,!! 10 ̂ 4 ea pública subasta. 
^Ui»r t̂ie de ó r ^ n del limo. 8r. Corregidor, se anuncia 

^ <Graoe,:a "fioi8!* Para Q119 Hegue á conocimiento del 
\ % u , 1 , * , 

. de las obras municipales ejecutadas por 
I pljireccioo de las mismas en todo el radio del 
rM 1? mo. Ayuntamiento durante la segunda quincena 

¡¿I mes de Febrero próximo pasado. 

^ explanación de caminos y apertura de zanjas 
'jr>eo el interior del Cementerio de Loma, 

i j tináase los trabajos en esta fecha, habiéndose 
•Jado 833,00 metros lineales de zanjas y 1178,50 

'"̂  kros cuadrados de explanación, desmonte, arreglo 
ItSiBad0 de la8 tierra8-

Obras ejecutadas en las vías públicas. 

i.8r Distrito Intramuros. 
cabiierou los baches con grava Pasig de las 

î de Cabildo, Sta. Potenciana, Solana, Magalla-
Victoria y se arregló la alcantarilla de la calle 
ta. Potenciana y Magallanes. 

3.° Distrito Binondo. 
I cubrieron los baches con grava Pasig de la 
e de Sto. Cristo y continúase arreglando el pa-
iento de la rampa del puente de Binondo. Acar-

escorabros de la casa n . ' 20 de la calle de 
.a, depositando en la plaza del Conde para 

íervicio de la referida rampa. 

I 3.er Distrito Binondo. 
extrajeron las tierras de los acometimientos 
alcantarilla de la calle de la Escolta, arre-

UiíJiOD los desperfectos del adoquinado de la misma, 
ioague y plaza de Cervantes y limpiaron las cu-

de desagüe de la última, 
itaml 4.a Distrito Sta. Cruz. 
ÍS; eiipe limpiaron las cunetas de desagüe de las calles 
Q recllDuliimbayao, Bambang y Qaesada y cubrieron 

ches con grava Pasig de la última. 
5.° Distrito San Miguel, 

cubrieron los baches con grava Pasig de la 
«de S. Miguel y limpiaron las cunetas de desagüe 
la calle del Grenerai Solano. 

6.° Distrito Sampaloc. 
¡impiaion las cunetas de desagüe de las calles 
ipit, Alix y cubrieron los baches con grava 
^ la calzada de Sautamesa y en las dos pri-

7.° Distrito Quiapo. 
I ^ «otinúase la extendida de una capa de grava de 

3 Eü y e8C0,1Qbl'0S en el pavimento de las calles 
suíapidoza, callejón de la Cárcel, Norzagaray, San 

^ o , Marqués, Cármen. S. Sebastian, Elizondo 
nerón /los baches con grava Pasig en las de 

nefl0. «• Pedro, Miranda é Iris. 

[0 'li Distrito San José-
. ^ r o a las cunetas de desagüe en las calles 

L . ^ a y l)iaz. 
KUrreaU- ^ Distrito Tondo 

% n; 08 de8peifectos del oavimento de 
I - o ^ o n a y Aceiteros. 

VMrito Paseos, Calzadas y Jardines. 
Ii r laser0n 108 ^c*168 cori grava Pasig y l im-

iyan CriUn.eta8 de desagüe de ia calzada de Ba-
. oedicándose después eu los trabajos del 
D,'>ondo como auxiliares. 

íirregia» ^ Distrito Ürmita. 
(íaile8 í Ja8 1ÍQeas de las cunetas de desagüe 
de ia a1' Concepción, S. Marcelino y tras-

irimera, formando talud. 
aextend-d I d ' Malate' 

.̂ dolo coa Una capa ^e eecombr08 7 tierra 
• de s A ̂ ' J * y Pizon en el pavimento de 

12.0 ' j t : ^ * y Nueva. 

fiaron :ní0 8 ' Fern<™d<> ^ - D ^ . 
1óiiig0) cunetas de desagüe de las calles 
% L ° an' Tabacalera, y cubrieron los 

P Toros 8 i 8 e Q I a c a l l e N , i e v a y e n l a 
í^í ^e (\ ri 

i | ^ ^acet? fi*1 Ilmo- Sr' CoiTegidor 86 Pu-
^Mar ia'* Para general conocimiento. 

zo de 1888.—Bernardino Marzano. 

Icio 

CONTADURIA. GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se avisa á D. Antonio Saávedra 
Blanco, Interventor interino de la Subdelegacion de 
Hacienda de la Paragua, residente en esta Capital, 
para que en el término de tercero dia, á contar desde 
la publicación de este anuncio, se presente eu esta 
Contaduría general de Hacienda, para evacuar un 
asunto que le interesa. 

Manila 7 de Marzo de 1888. —Arroyo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Svaristo Bernabé, vecino de la 
cabecera de la provincia de Bulacan, para rifar un 
carruage victoria, en combinación con el sorteo de 
Lotería que ha de celebrarse en el mes de Abri l 
próximo. 

La rifa se compondrá de 100 papeletas con 400 
números correlativos cada una y al pracio de 3 pesos 
por papeleta, hallándose depositado dicho carruage 
en poder de i ) . Emeterio dorales, que vive en la 
calle de Maysantol de aquella cabecera. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta ohcialt 
para general conocimiento. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—P. S., Gonzalo Fer
nandez Anduaga. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, se 
ha servido prorrogar á i >, Pedro Rivera, de esta ve
cindad, la rifa autorizada en 21 de Febrero próximo 
pasado de cuatro carromatas enganchadas, en com
binación con el sorteo de Lotería que se ha de ce
lebrar el 8 del actual, para el que ha de tener 
efecto el 5 de Junio próximo. 

Manila 7 de Marzo de 1888.—P. S., Gonzalo Fer
nandez Anduaga. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PR0PIEDA.DK8 DB LA.S ISLA.S FILIPINAS. 

D. Domingo Zamora contratista qae faó del jaego de 
gallos de la provincia de Balaoan y residente actaalmente 
en esta Capital, se servirá presentarse en esta Adminis
tración Central en el término de diez dias, para enterarle 
de un asunto que le interesa. 

Manila 3 de Marzo de 1888.—Luís Magües. 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer qae el dia 14 de Abril próximo y á las diez 
en panto de sa mañana, se celebre ante esta Administración 
Central y la depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Pangasinan, 5.° coooierto público y simultáneo para ven
der los dos solares que la Hacienda posee ea Lingayen ca
becera de la indicada provincia, con la rebaja de un 10 p § 
del tipo qae rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
$ S e S ^ O en progresión ascendente, con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por dicha superior autoridad 
en decreto de 22 de Junio último. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10.° 
6 su equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el citado pliego de condicio
nes y dem ŝ documentos facultativos de los solares de que 
se trata se halla de manifiesto en el negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila 7 de Marzo de 1888.== Luis Sagúes. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 9 de Abril próximo y á las diez 
eo punto de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central 7.o concierto público para vender los materiales y 
efect s sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te
chumbre metálica del edificio ao igua Aduana, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantidad de pfs. 41r69 en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado por la in 
tendencia general en decreto de 22 de Junio del año último. 

Dichos matedales son los siguientes: 
1 pié derecho de yacal y ocho pedazos de maderas di

versas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato a ele, yacal y ca-

iamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra pre

cedentes del desbarato. 
44 cañas enteras de segunda. 
18 rollos de celosías con cintas del género verde, estro

peadas las cintas 
10 pedazos de caña para andamios. 
i pisón de madera, 
i olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia abacá delgada. 
Las proposiciones deberán preseotarse en pliego cerrado 

extendidas en papel del sello 10.0 ó su equivalente. 
El expediente se halla de manifiesto en el negociado res

pectivo de este Centro hasta el dia del concierto. 
Manila 7 de Marzo de 1888.—Luís Sagres, 3 

El Excmo. Sr. Intendeate genera! de Hacienda en d«» 
creto de 25 del actual, se lia servido disponer qie el día 14 
de Abril próximo y á las diez en panto de sa maüuaa, sa 
celebre ante esta Administración Central da Rantis y Pro
piedades y ante la Subdelegicioa de Hicieada de ia pro
vincia de Oalamianes, primer concierto público para contra-
tar por un trieaio el servicio de arriendo del jaego de gallos 
de la citada provinoia, bijo el tipo de cié oto seaeata y ciaoi 
pesos en progresión ascendente y cío sujeción extrict* al 
pliego de condiciones que se encuentra do manifiesto ea l a 
Subdelegacion mencionada anteriormeate y en el Negociada 
respectivo de esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en pape! del sello 10.» 
en el dia, hora v sitios que arriba se indicaa. 

Manila 27 deFebrero de 1888.—El Administrador Central^ 
Manuel Garrido. ^ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALHOSEDAS. 

El dia 6 de Abri l próximo á las diez de la mañanat 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se coastituirá eu el Salón de actos públicos 
del edificio llamado nntigua Aduana y ante la subalterna 
de la provinoia de Bitangas, la venta de dos partidas de 
tierras procedentes de los bieaes embargados al ex-Piel 
D. Basilio Gloria situados ea el barrio de [rocau dal 
pueblo de Taal de dicha provincia, con estricta sujeeioa 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para ia subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reldj que existe ea Salón de actos pú
blicos. 

Manila 6 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones administrativas que redacta esta 
Administración Central de Rentas y Propio lades par* 
vender en pública subasta dus partidas de tierras que la 
Hacienda posee en el barrio de Irocan del pueblí de 
Taal provincia de Bitangas como procedentes de los 
bienes embargados en dicho pueblo al ex-Eiel del misma 
D. Basilio Gloria. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta na terrena 

cafetal situado en el barrio de Irocan del pueblo de Taal 
provincia de Batang^s, al SE. del casco de dicho pueble» 
y á unos 8 kilómetros de él y atravesado en el sentido 
de E. á O. pur un camino que conduce al barrio de Sim-
bat, circunstancias que le divide ea dos partidas. 

La primera linda al N . con el barranco de Irocan, al 
E. con otro barranco sin nombre y terrenos de D. Filo
meno Encarnac oa, al S. con el camino de Sambat y al 
O. con D. Manuel Mendoza y L). Gregorio Vigis. Estos 
límites abarcan una extensión superficial de 9a hectáreas. 
** áeeaa y -C7 c-i-íiartv-.e .-'/rx'.ileates a 3 ^ ¿ñones, ¿ 
balitas, 4 loanes y 38 braz&s cuadradas. 

La segunda linda al N con el camino de Sigub^t, al 
B. con ü . Filomeno Encarnación, al S. cm D.a Juana 
Comel y D. Juan Biruj* y al C. con D. Gregorio Mo
reno y Rufioo Villanueva comprendiendo á este perínaetro 
una superficie de ana hectárea, 58 árets y 34 ceatiáreas 
que equivalen á 5 balitas, 6 loanes y 65 brazas cuadradas^ 

2. a El tipo señalado para optar á ia compra de lo* dos 
indicados terrenos es el de $ 2710'00 eu progresión as
cendente, cuyo detalle es el sigaieate: % 2325<20 por ia 
primera partida cuyo valor ea renta ascienle á $ 232'52 
y $ 384*80 por la segunda, cuyo valor en renta importa 
la cantidad de 38'18. 

3. a El acto de la subasta tendrá lugar simultáneamente 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de la provincia de Batungas el dia y hora qa« 
señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señilada, dándose á los licítadores el plaz t 
de diez minutos para presentar ios pliegos de sus propo
siciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como circuns-
tancias precisas ser mayor de 25 años de edad y haber 
impuesto, en la caja de depósitus de esta Capital ó en la 
Administración de Hacienda pública de aquella provincia 
el 5 p3 del valor total del tipo fijado para abrir postara 
ó sea la cantidad de pfs. 135>50. 

6. a Este mismo depósito servirá como garautia, hasta 
que trascurrido el plazo de diez dias, desde la adjudicación 
definitiva, justifique el rematante haber satisfecho la can
tidad importe del remate y estendida la correspondiente 
escritura de compra-venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Secretario 
de la Junta anote en el mismo la presentación de la cé
dula que acredite la personalidad de los licítadores si sou 
españoles ó extrangeros, y la patente de capiticion si fue
sen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.* 
del articulo 3.° del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendidas en papel del sello 3.o con arreglo al modelo 
que se halla al final y se expresará en ellas ea la mayor 
claridad, en letra y guarismo, la cantidad por que los que 
las autoricen se comprometan á realizar la compra de las 
dos partidas de tierra de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas para entrar ea licitación, ei. Sr. Preside a ta 
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4d8rá número ordinal á las admisibles haciendo rubricar 
«1 sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podián retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecoenoias del 
«aorntinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los .pliegos, se procederá á la apertura y es-
crutinio de las proposiciones por el órden de numeración, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando el ac
tuario nota de cada una de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos 6 mea proposiciones 
que seaL las más ventajosas, se abrirá licitación yerbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore más su proposición. En el caso de que ninguno 
de ellos se prestase á conceder beneficio ó mejora alguna 
ae hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género aceica de la subasta sino para ante la In
tendencia general, después de celebrado el remate, salvo 
ain embargo, la via contencioso-administrativa. 

13. FinalizHda la subasta, el 8r. Presidente exigirá del 
rematante endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito, el 
cual no se cancelará hasta tanto que aprobada la subasta 
por la Intendencia general, se eleve á escritura pública el 
contrato, á satisfacción de dicho Centro directivo. Los de
más documentos justificativos del depósito ó para entrar á 
licitar, serán devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los vocales de la Junta, y en tal 
estado unida al expediente de su razón se elevará á la apro-
bsoion de la Intendencia general por el Centro respectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados desde la 
fecha de la notificación del decreto de la adjudicación de
finitiva, el comprador satisfará el importe del remate y 
otorgará la correspondiente escritura de compra. 

Los terrenos quedarán en poder de la Hacienda en 
concepto de garantía hasta que el comprador notifique haber 
satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al interesado. 

17. 8i transcurriese el plazo señalado en la condición 15.a 
el comprador no hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, y escriturado el contrato 
de compra, se tendrá por rescindido este acto á su per
juicio: 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 . ° Condenación del rematante á la pérdida del depósito 

de 5 p ^ que so ingresf™ definitivamente^ en el Tesoro 
públioo.-1" P-P»» r 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
1 ° al 2> 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se hubieran 
irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. En la fjecucion y venta de los bienes inmuebles 
en que haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re
matante, se procederá contra el mismo en la forma que 
autorizan las leyes y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
é otorgar la correspondiente escritura de compra venta, y 
4 poner al comprador en posesión de los terrenos vendidos. 

20. Los gastos de otorgamiento de la escritura y demás 
& que dé lugar la tramitación del expediente, serán de 
cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida de los terreuos de que se trata, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 5.a parte de 
la espresada en la cláusula 1.a de este pliego, será nula la 
venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización la Hacienda ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llega á la 5.a parte. 

E l expediente en que consta la medición y tasación y 
plano de loa indicados terrenos estará de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda y en el Gobierno Civil de la pro-
vincia de Batangas hasta el dia de la subasta. 

Manila 12 de Setiembre de 1887.—Luis Sagúes. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N vecino de que habita en 

la cal e de núm ofrece comprar las 
-dos partidas de tierra que la Hacienda posee en el barrio 
de Irocan del pueblo de Taal provincia de Batangas, en 
la cantidad de con entera sujeción al pliego da 
condiciones respectivo. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de $ 135l50 
importe del 5 p § á que alude la condición 5.a del refe
rido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres, 3 

E l dia 6 de Abri l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, el servicio del arriendo 
por un trienio de la renta del juego de gallos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1468 pesos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la < Gaceta > de esta Capital núm. 27 de fecha 27 de 
Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Marzo de 1888.=-Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de Iloilo, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta del 2.o gropo del juego de gallos de d'cha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 3728 pesos 
24 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicdo en la cGacetai de esta Capital núm. 13 de fecha 
13 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Marzo de 1888.=-Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Bataan, el servicio del arriendo por un 
trienio de la renta del juego de gallos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3182 pesos 50 cén
timos y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 28 de fecha 28 
de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Abra, la venta del camarín de depósito 
de tabaco y el i&tgmk e-̂v que se halla enclavado, situado 

"̂en Bangaed'de''(}iojia provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente d i 1272 pesos 64 céntimos y coc estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta 
Capital núm. 32 de fecha 1.° de Agosto del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 5 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y depósito de Medicamentos del Ejército, 
Hace saber: que no pudieado verificarse la su

basta de medicamentos, efectos, utensilios y enva
ses para este Laboratorio, que se hallaba anunciada 
para este dia por no haberse recibido aprobado el 
expediente de la misma; queda aplazada para el 
Lunes 12 del actual bajo los mismos pliegos de con
diciones y precios límites, que se ha l la rán de mani
fiesto en la Dirección del Laboratorio (Hospital mi l i 
tar) todos los dias no festivos de ocho á doce de la 
m a ñ a n a . 

Manila 5 de Marzo de 1888.—Manuel Negro. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BULACAN. 
Se anuncia al público que en el Tribunal de esta ca

becera, se halla depositada una caraballa hallada suelta 
sin conocido dueño en el barrio de Oulianin del pueblo de 
Quingua, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la última publicación, se presente en este Gobierno 
con los documentos justificativos de propiedad, el que se 
considere con derecho á dicho animal; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi y pasado dicho plazo, caerá en co
miso y se venderá en pública subasta. 

Bulacan 1.° de Marzo de 1888.—Gómez. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

Distrito de Binondo, recaída en la causa núm, 6364 por 
robo en cuadrilla con homicidio y lesiones, contra Dionisio 
Viray, se cita al testigo ausente Tomás Nazareno, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presente comparezca en el Juzgado á prestar deolaraeion 
en la espresada causa, parándole en caso contrario los per* 

juicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de * 

7 de Marzo de 1888.=Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr, Juez de primera iDí. 
Distrito de Binondo, recaída en la causa n^m 7* 
hurto, contra Tomás Tan-Tioco y otro, se 
ausente Perfecto Manajan, para que en el térmiQQj 
dias, contados desde la publicación del presente o í 
en el Juzgado á prestar declaración en la 
parándole en caso contrario los perjuicios qíie 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio 
7 de Marzo de 1888.—Oipriano Reyes. mi 

Don Joaquín Escudero y Tascon, Juez de ni 
tancia en propiedad de esta provincia de Albi 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yoel^ 
actuario doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al y 

Ignacio Higuit, natural y vecino da Oasiga^ ^ 
soltero, de 48 años de edad, de oficio labrador ' 
y cuerpo regulares, cara larga, ojos, cejas y p 
nariz chata, boca regalar, color moreno y con y 
nares esparcidos en la cara, para que en el ^ ** 
30 dias, contados desde la primera publicación 
edicto, en la «Gaceta oficial» de Manila, compu» 
este Juzgado para diligencia personalísima dej| 
la causa núm qne se sigue contra el misnuj 
brantamiento de condena, apercibido que de t,¡\ \ 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía,̂  I 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 16 de Febrero de 1888,-
Escudero y Tascon.=Por mandado de su Sríi, 
Imperial. 

Don Raymundo Puig y Durán, Juez de 1.a 
esta provincia, que de estar en el pleno ejercía 
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pranci» 

que, vecino y cuadrillero de esta cabecera, par»51 
término de 30 dias, contados desde la publicicioc 
edictos, se presente en este Juzgado á reeponder i j 
cargos que contra él resultan en la causa núm. 
instruyo por infidelidad en la custodia de pres 
asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo oontnrJ J 
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y se en; 
las actuaciones referentes al mismo con los Esta 
Juzgado. 

Dado e i Tayabas á 3 de Marzo de 1888 =fiif-
Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo ' 

• 

Don Fermín Verdú, Juez de primera instanoii 
provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejefciá 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo a 

(a) Tangaran, vecino de Salase, para que en e 
treinta dias, contados desde esta fecha, se prest 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera s 
los cargos que le resultan en la causa núm, 98' 
contra el mismo y otros por rapto y corrupción 
res, que de hacerlo así se le oirá y adtninistríri 
de lo contrario se le declarará rebelde y oontuaiü 
diéndose con los Estrados del Juzgado las altenor* 
cías que se practicaren respecto al mismo, pi 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á l o flj 
1888.=Fermin Verdú.—Por mandado de su 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á l»7" 
y parientes próximos de Juan Fernando, vecin" 
de Tinuba jurisdicción del pueblo de TarUc P 
mismo nombre, para que por el térmioo d9 
contados desde la publicación del presente 9° 
oficial,> comparezcan á ¡este Juzgado par» " 

c 

cion en la causa núm. 8563 por r^bo con ^ 
siones, apercibido que de no hacerlo, selepa 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen 20 de Febrero del' 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo «j 1 
cisco Bernardo, indio, casado, de 20 B*Jo8oaii 
y vecino de Baliuag de la provincia de & 
que en el término de treinta dias, contados 
cion del presente en la «Gaceta oficial,» c°.flj¡ 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta proVi ^ 
de los cargos que le resultan de la causa ^ 
guida contra él por robo con lesiones, y ^ ^ 
le oirá y se le administrará justicia, y ^..¿í 
se le declarará rebelde y contumaz, ente" 
Estrados de este Juzgado las ulteriores 
ee practicaren respecto al mismo. 

Dado en Lingayen á 25 de Febrero af g 
Verdú .=Por mandado d e s u S r í ^ S ^ J ^ 

Imprenta de Amigos del País calle R 

h.s"' 


